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Montevideo, febrero 11 de 1985.

PROPUESTA DE ANTEPROYECTO DE LEY PARA LA INVESTIGACION DE VIOLA-

CIONES GRAVES A LOS DERECHOS HUMANOS.

1.-  Consideraciones Generales

Situados en el umbral del advenimiento del regimen democrático, 

nuevamente como sistema de gobierno de la República, presupuesto nece­

sario e ineludible para la reconciliación nacional, el Servicio de Paz 

y Justicia (SERPAJ) y el Instituto de Estudios Legales y Sociales del 

Uruguay (IELSUR), suman sus esfuerzos a los efectos de presentar las 

sugerencias que se expresan a continuación.

La pacificación de los espíritus exigen por un lado, la libera*- 

ción de todos los presos por razones políticas y el retorno de los exi­

liados, y por otro, la investigación de aquellos crímenes de lesa hu­

manidad cometidos por los agentes de la dictadura, que por ofender a 

la conciencia humana, no admiten el olvido y hacen imposible la conce­

sión del perdón por sus víc. timas, si este no es precedido por los ac­

tos de justicia que un superior deber ético impone.

"Constituye un grave riesgo para la real vigencia de los derechos 

áumanos en el futuro, mantener a la sociedad uruguaya en la . rancia 

respecto a la verdad de las denuncias referidas y dejar impunes los he­

chos que constituyen ilícitos penales" (Resolución aprobada por la me­

sa de la CONAPRO, el 26-10-84). Resta entonces -luego que se han hecho 

públicos los anuncios de la pronta liberación de todos los presos polí­

ticos y la adopción de medidas para facilitar el retorno de los exilia­

dos- encarar la instrumentación legal que contribuya a aventar "el gra­



ve riesgo" a que se hace mención en la Resolución.

Resulta innecesario fundamentar la importancia que una sociedad 

democrática reconoce a los dictámenes de la ¿justicia independiente. 

La concepción de la separación de poderes hace del Poder Judicial el 

único Juez de los delitos cometidos en la República y fuera de ella 

en los casos previstos en el articulo 10 del C. Penal. Es el proceso 

¿judicial en razón de las garantías que supone y en su carácter de"pro- 

ceso constitutivo necesario” para la determinación jurídica y material 

de los hechos -hasta entonces- con apariencia delictiva, el que otor­

ga la certeza exigida. Pero, la efectiva vigencia de estos principios 

exige que esa justicia independiente sea dotada de poderes jurídicos 

suficientes para el logro de sus cometidos específicos. Así, en la re­

solución de la CONAPRO ut supra mencionada, se expresa que sin perjui­

cio de las investigaciones que de acuerdo a sus competencias lleven a 

cabo los demás Poderes del Estado, "será necesario dotar al Poder Ju­

dicial de los instrumentos jurídicos y reales que permitan el efecti­

vo cumplimento de la investigación". El aserto de la resolución se ha 

visto confirmado por la experiencia en países hermanos, en los cuales 

se han puesto de manifiesto las carencias jurídicas y materiales de 

la acción judicial al investigar los hechos constitutivos del terroris­

mo de Estado, en tanto es un fenómeno delictivo de reciente aparición. 

En esos países han fracasado muchas de las inve ligaciones por la ex­

pedita vía de negar información o impedir el acceso a lugares y docu­

mentación a las autoridades judiciales, amparándose para ello en el 

secreto por razones militares o de seguridad nacional. Se debe tener 

presente que las denuncias se refieren a hechos sucedidos en el inte­

rior de unidades militares y dependencias policiales y a los cometidos 

fuera de esos sitios por personal militar y policial. En consecuencia, 

el amparo legal al secreto protege a los delincuentes y acubre lo 

hechos delictivos.



Por ello, se hace imperioso relevar de la obligación de preser­

var el secreto a sus custodios y aún más, se debe tornar preceptivo 

suministrar la información requerida por la autoridad investigadora.

Otro obstáculo a sortear en salvaguardia de la eficacia de las 

investigaciones, está referido a los privilegios que otorgan el Códi­

go del Proceso Penal y leyes concordantes a los Oficiales Generales y 

Superiores de las FFAA. A estos funcionarios se les concede el dere­

cho de contestar por informe a las sedes judiciales, exonerándoseles 

de concurrir a las mismas a prestar declaración. Se evita de esta for­

ma la inmediatez entre el Juez y el declarante y enlentece aún más los 

ya pesados procedimientos penales. Por este motivo, se deja sin efecto 

este privilegio, sometiéndolos al régimen general<>

La iniciación y sustanciación de las investigaciones crearán una 

gran expectativa en la población, pero su entorpecimiento y en defini­

tiva su no prosperación en virtud de disposiciones legales obstaculi­

zantes, causarán un profundo y generalizado sentimiento de frustración 

y descreimiento en el Poder Judicial y en las instituciones públicas 

en general. Esto último puede generar un clima de desconfianza en la 

opinión pública con resultados perniciosos para la estabilidad democrá 

rica.

Verdad y Justicia son los valores que se persiguen alcanzar, en

el entendido que el primero es el supuesto del segundo

2.-  Aclaraciones

Por Acto Institucional N°.19 se requiere la iniciativa del Poder

Ejecutivo para la derogación o modificación de la ley 14OÓS. En el tex 
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to que se sugiere, se incluye una disposición (artículo 4 ) por la cual 

no se aplica el art.37 de la ley 14OÓ8 a los solos efectos de las si­

tuaciones objeto de investigación. Si bien no implica la derogación ge­

neral de la norma por cuanto es a los solos efectos de la investigación 

de los delitos de lesa humanidad, si implica una limitante parcial a 

su eficacia.

La segunda aclaración se reFiere a que en el anteproyecto solo 

se preve el otorgamiento de nuevos instrumentos jurídicos al Poder Ju­

dicial sin hacerse mención a las facultades de las comisiones investi­

gadoras que los otros Poderes del Estado constituyan. Para estos casos, 

se hacen extensivas las razones de conveniencia formuladas para ampliar 

las facultades del Poder Judicial, y en consecuencia la extensión en 

beneficio de estas comisiones de las disposiciones legales que se pro­

ponen.

3.-  Conclusiones Finales

La aprobación del anteproyecto de ley significará un importante 

paso en favor de la estabilidad democrática y de los derechos humanos 

de las generaciones futuras. Lo que está en juego, no consiste solo 

en la legítima aspiración y suficiente razón que emanan del reclamo 

por justicia respecto a los hechos denunciado;, ¡o, además, la in­

tangibilidad de los derechos humanos frente al Lstado. Es esta intan­

gibilidad el bien jurídico protegido, y el que viola el funcionario 

público cuando en el ejercicio de su cargo lesiona los derechos de la 

persona, desconociendo el valor jurídico y el sentido de las garantías 

constitucionales en favor de los derechos inherentes a la personalidad 

humana.
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La conciencia actual de la Humani dad asume osla inLan^ibi 1 idad \ 
mandaba su militante defensa.



PROPUESTA DE ANTEPORYECTO DE LEY PARA LA INVESTIGACION DE VIOLA­
CIONES GRAVES A LOS DERECHOS HUMANOS.

Artículo.1 Toda persona deberá prestar información y facilitar cual­
quier diligenciamiento probatorio dispuesto por la justicia penal or 
dinaria, en el ámbito de las investigaciones relativas a la comisión 
de delitos contra la vida, la libertad, la integridad física o moral 
de las personas, cometidos en el marco de la represión de las activi­
dades subversivas, políticas gremiales y sociales.

Artículo. 2 , A los efectos indicados en el artículo anterior, toda per 
sona deberá abstenerse de cumplir con la obligación de guardar secre 
to de naturaleza política, militar, administrativa o por razones de 
seguridad nacional, sobre hechos que llegasen a su conocimiento en - 
razón de su estado, oficio o profesión.( art. 220 del CPP).
Los funcionarios públicos que en cumplimiento de lo precedentemente 
dispuesto, deban revelar o permitir el acceso a los secretos menciona 
dos en el inciso anterior, quedan comprendidos en lo estableció por 
el art. 28 del C,P.M.

Artículo,3 El magistrado actuante deberá imponer formalmente a los o- 
bligados por las disposiciones precedentes, que la situación que da 
mérito a la actividad probatoria de que se trata, es de las comprendí, 
das en el artículo 1 de esta ley, bajo apercibimiento de considerarse 
les incursos en el delito previsto en el art. 173 del C.P.

Artículo.4 REspecto de las situaciones previstas enel art. 1 de esta 
ley, no será de aplicación la norma del artículo 37 de la ley 14068.

Artículo.5«A los efectos previstos en la presente ley, exceptuándose 
del derecho conferido por los arts. 223 del CLC.P y 396 del C.P.C. a 
los oficiales generales y oficiales superiores del Ejército, de la Ar 
mada y de la Fuerza Aerea en actividad, respecto a los cuales serán 
de aplicación las restanttes normas establedidas en el Libro II, Tí­
tulo TV^ ¿Capítulo VIII del C.P.P.

Artícplo ,6. Deróganse a los efectos de las situaciones previstas en 
el artículo l,las disposiciones que se opongan a la presente Ley.

Artículo.7.Comuniqúese,etc....
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Art» 2c, :
a) A-rt. 220 del C.P#.P-

Articulo 220 (Deber de abstención). Deberán íibs(<«m«rse <b* declarar 
sobre los hechos secretos que llegasen a su conocimiento en razón del propio 
estado, oficio o profesión, bajo pena de nulidad:

lo.) Ix>s eclesiásticos y ministros de la Iglesia Católica o de otro cul­
to tolerado por el Estarlo.

2o.) Los ahogados y procuradores.
«3o.) Los médicos, farmacéuticos, obstetras y demás técnicos auxilia 

res de la ciencia médica.
4o.) Los militarres y funcionarios públicos, respecto <le los secretos 

de Estado.
Las personas mencionadas no porirán negar su testimonio cuando for 

malmente sean liberarlas del deber de guardar secreto. Si el testigo lo invoca 
erróneamente sobre un hecho que no puede estar comprendido en el mismo 
el «Juez procederá sin más a interrogarlo.

El deber de abstención a que se refiere este artículo subsistirá aún en 
los supuestos de pérdida o de cesación de las calidades aludidas en ios nume 
rales lo. y 4o. cuando ios hechos secretos hubieren llegado a su conocimien 
lo en mérito a las respectivas circunstancias.

b) art. 28 del C.P#

28. (Cumplimiento de la ley;Está exento de responsabilidad el que ejecuta un acto, or­denado o permitido por la ley. en vista de las funciones públi­cas que desempeña, de la profesión a que se dedica, de la auto­ridad que ejerce, o de la ayuda que le preste a la justicia.
Véase el inc. 5 del art. 360.

C. P. 89, art. 17 ines. 10 y 12.

c) art# '1 63 del C#.P#

163. (Revelación de secretos) 5El funcionario público que,icón abuso de sus funciones, revelare hechos, publicare ’« ndiere documentos, por él co­nocidos o poseídos en razón empleo actual o anterior, quei deben permanecer secretos, o que facilitare su conocimiento, será castigado con suspensión de seis me^es a dos años.
d) arto 60 (i) inc. 3ro. del CoP.u'..

Articulo 60 (I). — Sera castigado con diez a treinta años da penitenciaria, y de dos a diez años ue inhabilitación aosoiuta:
a?.—(Revelación de Secretos). El que revelare secretos polí­ticos o militares, concernientes a ía segundad del Esta­do, o facilitare su conocimiento;
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fi-t. 3ro

Art. 4o,

a) art. 1737 del C<>P^

173. (Desacato;c- comete desacato, menoscabando la autoridad ae ios fun­cionario- ae alguna de las siguientes maneras:r Por medio de ofensas reales, escritas o verbales, eje- c uta das en presencia del funcionario o en el lugar en oue éste ejerciere sus funciones, o fuera del lugar y dcTla presencia de) mismo, pero en estos dos últimos casos, con motivo o a causa de la función. ----------------------------Por medio de la desobediencia abierta, al mandato de ios funcionarios.Se consideran ofensas reales, el penetrar con armas en el lugar donde los funcionarios ejercieren sus funciones,"la vio- •encía en las cosas; los gritos y ademanes ofensivos, aun cuan­tíe no se dirijan contra éstos.El delito se castiga con tres a dieciocho meses de prisión
a) Art. 37 de la ley 14066

Código Penal Militar.~'as normas ¿róceseles referidas ¿n la presente disposición, retrotraen sus ei-.ctos al 9 de setiembre de 1971.

<*< Lo en sus respectivos despachos.


